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Resolución N º 087/2020

 la Resolución N.º 069/2020 de fecha 6 de febrero de 2020.VISTO:

 Que en la misma se dispuso designar a los integrantes de los Tribunales de EvaluaciónRESULTANDO:
de los funcionarios contratados en régimen de provisoriato, entre ellos la funcionaria María Magdalena
Paez.

  Que la supervisora directa de la funcionaria, Dra. Mariella Saettone, se encuentraCONSIDERANDO: 1)
de licencia reglamentaria hasta el 26 de febrero del corriente.

                                          2) Que la suplente designada, Dra. Sara Hernández, se encuentra de licencia
médica sin fecha de alta confirmada.

                                           3) Que, en este estado, corresponde proceder a designar a quién actuará como
suplente del supervisor directo en el Tribunal de Evaluación de Provisoriato de la funcionaria María Paez.

                                            4) Que considerando que la supervisora directa de la funcionaria realizó su
informe respecto de la misma (folios 75) previsto en el artículo 14 del Reglamento de evaluación
aprobado por Resolución N.º 972/2019; y que solo resta la realización de la prueba de conocimiento, se
entiende pertinente designar a la Directora del Departamento de Gestión Humana de la Institución Lic.

  Daniela Fioroni, como suplente del supervisor directo de la Sra. María Magdalena Paez.

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido en el artículo 5 de la Ley N.º 19.334 de 14 de agosto de 2015,
en el artículo 84 de la Ley N.º 19.668 de 12 de octubre de 2018, y en el Reglamento General de
Evaluación de Provisoriato e incorporación al régimen presupuestal aprobado por Resolución N.º
972/2019 de 23 de diciembre de 2019;

EL DIRECTOR GENERAL DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN

RESUELVE:

   1º) RECTIFICAR la Resolución N.º 069/2020 de fecha 6 de febrero de 2020, sólo en cuanto a la
   designación del suplente del supervisor directo de la Sra. María Magdalena Paez, designando a la Lic.

 Daniela Fioroni en tal calidad.

   2º) NOTIFICAR a la interesada y a los funcionarios designados como integrantes de los Tribunales de
Evaluación, teniendo presente la rectificación dispuesta en el presente acto administrativo.

 3º) PROSEGUIR conforme lo dispuesto por Resolución N.º 069/2020 de 6 de febrero de 2020.

 4º) PASAR a Gestión Documental a los efectos de realizar las notificaciones y comunicación dispuesta.

Montevideo,

JDA/ap
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Actuante:
Andrea Piccardo

Pase a Firma
Jorge Diaz Almeida
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AG - Constancia de Firma.

Firmantes
Jorge Diaz Almeida 19/02/2020 09:16:39 Avala el documento
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